
COMISION DE SEGUIMIENTO Y RECUPERACION 

SABELLA. 

PARITARIA DOCENTE UNIVERSITARIA 2023 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los veintidós (22) días del mes de mayo 

de 2023, siendo las 16 horas, se reúnen en la sede del Ministerio de Educación de la 

Nación, sito en calle Pizzurno 935, en representación de los gremios docentes: Carlos 
De FEO y Ayelén Maitén DIAZ por la FEDERACIÓN NACIONAL DE DOCENTES 
UNIVERSITARIOS (CONADU); Daniel RICCI, Marcelo CORDER0 y Mario 
SEQUEIRA, POR la FEDERACIÓN DE DOCENTES DE LAS UNIVERSIDADES 
(FEDUN); Norberto HEYACA, Ricardo MOZZl y José GABRIELE por la ASOCIACIÓN 
GREMIAL DE DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

(FAGDUT); Francisca STAITI, Oscar VALLEJOS, Antonio ROSSELLÓ y Sergio 
ZANINELLI por la FEDERACIÓN NACIONAL DE DOCENTES, INVESTIGADORES 
YCREADORES UNIVERSITARIOS (cONADUH); Marcelo CRETA. JOsé SCARANO, 
y Ricardo AGUIRRE por la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 

EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CTERA); Norberto CABANAS y Julio 
CONDORI, por la UNIÓN DOCENTES ARGENTNOS (UDA). Se encuentran además 
presentes, por parte del MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION, el Ministro, 
Lic. Jaime PERCZYK yel Secretario de Politicas Universitarias Cdor. Oscar ALPA; el 
Dr. Alejandro FERRARI, en representación del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL; y en representación del CONSEJO INTERUNIVERSITARIO 
NACIONAL (CIN), los miembros paritarios Prof. Darío KUSINSKY, Anselmo 
TORRES, Victor MORIÑIGO, Franco BARTOLACCI, Julio MAZZOTTA y Andrés 

Abierto el acto, en continuidad de los anteriores y en el marco de la Comisiön de 

Seguimiento y Recuperación, el ESTADOy el SECTOR SINDICAL CONVIENEN: 

PRIMERO.- PARITARIA 2023: Se conviene en aumentar el TRES POR CIENTO 

(3%) en el mes de MAYO de 2023, sobre el total de los aumentos acordados a la 
fecha, de conformidad con la paritaria de fecha 06 de marzo de 2023 y 20 de abril de 
2023 respectivamente. 

SEGUNDO.- PROGRAMA DE CAPACITACION DOCENTE GRATUITA: Fijar para 

el dia nueve (9) de junio de 2023, la reunión convocada al efecto, a fin de establece; 

FeN 



el monto asignado al Programa de Capacitación Docente Gratuita, las condiciones, 
los criterios de distribución y demás elementos que pudieran corresponder para el 

desarrollo del mismo. 

TERCER0.- GANANCIAS: En función de lo solicitado por el sector sindical en la 
paritaria del 6 de marzo y lo analizado por la Secretaria de Politicas Universitarias, se 
acuerda solicitar dictamen a la autoridad competente a fin que realice una revisión 

exhaustiva del salario y sus componentes yo adicionales que pudieran quedar 
exentos del alcance del impuesto a las ganancias, para lo cual se propone la creación 
de una comisión ad hoc, integrada por autoridades del Ministerio y un integrante por 

cada organización gremial. 

CUARTO,- NUEVA REUNION: Fijar una nueva fecha de reunión de la Comisión de 
Revisión para el día nueve (9) de junio de 2023. 

QUINTO.-COMISION CONSULTIVA: Conformar una Comisión Consultiva en el 
marco del impulso de politicas universitarias para el desarrollo soberano con 
independencia económica y justicia social "Reconfigurando los paradigmas 
curriculares del sistema universitario argentino" a fin que las y los trabajadores 
docentes universitarios organizados participen orgánicamente y puedan dar opinión 
acerca de los siete puntos que se encuentran en debate. 

SEXTO.- APORTE SOLIDARIO: Las partes resuelven la fijación de un aporte 

solidario equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del incremento de la masa salarial 
negociada en el artículo primero de la presente, distribuido entre las Federaciones 
que manifiesten su conformidad y acuerdo con la totalidad de la presente acta. 

Sin más temas para tratar, siendo las 17 horas, se da por finalizado el acto, firmando 

los comparecientes y manifestando el acuerdo pleno con la totalidad de los puntos de 
la presente acta. 
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M
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aestro 

Jardín 
de 

Infantes 

193.931,00 

9.696,55 

M
aestro 

Especial 

N
ivel 

Inicial 164.037,20 

8.201,86 

M
aestro 

de 
Grado 193.931,00 

9.696,55 

M
aestro 

Especial 

Niv. 

Prim
ario 

123.020,20 
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137.783,84 

8.611,49 
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Sup. 
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